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Todas las funciones tanto directas como indirectas, se desarrollan en la 

intervención sociosanitaria, y van dirigidas a movilizar los recursos formales e 

infórmales del entorno de la persona en la tercera edad con la finalidad de dar una 

repuesta de calidad a las necesidades y demanda planteada por su dependencia 

y prevenir el incremento de la discapacidad. Es fundamental velar por la calidad 

de los servicios ofertados, así como impulsar la creación de apoyos para los 

familiares que se ocupan del cuidado de los ancianos en general, y de las 

personas mayores dependientes en particular. Para el desarrollo de las funciones 

y objetivos del Trabajo Social con personas mayores se utiliza el Método Básico 

de Intervención del Trabajo Social.  

 

Las funciones de atención directa son: 

 

 Función preventiva: Detección precoz y prevención de los problemas 

sociales que dificulten la integración social de las personas mayores. 

 Función promocional: Desarrollo de las capacidades naturales de las 

personas mayores para prevenir o paliar u problemática social, fomentando 

su participación activa.  

 Función asistencial: Aumento de la capacidad de la persona mayor y 

promoción de la utilización de recursos para satisfacer sus necesidades 

sociales. 

 Función rehabilitadora: Rehabilitación y reinserción social de aquellas 

personas mayores que han sufrido algún tipo de disminución física, 

psíquica o social. 

 Función informativa: Información sobre derechos y recursos sociales para 

las personas mayores, así como asesoramiento ante las demandas 

planteadas.- Funciones de atención indirecta 

 Coordinación: Optimización de recursos y planificación de alternativas de 

intervención. 

 Trabajo comunitario: Potenciación de los recursos de la comunidad en la 

resolución y prevención de problemática social. 

 Gestión orientada a la tramitación de recursos para la atención e 

intervención social.                                                                                

Documentación: Diseño, elaboración y cumplimentación de los diferentes 

instrumentos propios del trabajo social (ficha social, historia social, informe 

social, y registro de intervenciones). 

 Planificación y evaluación: diseño de planes, programación, servicios y 

políticas sociales.  

 Formación, docencia e investigación. 

 Dirección, gestión, planificación y organización de centros de mayores. 


